






CONTRATO No.: CONT-OGOP-OC-075-14

1.7.-De acuerdo a sus Programas para realizar Obras públicas, ha considerado
procedente y necesario la ejecución de las Obras: Construcción de puente
alcantarilla en calle sobre arroyo en Nuevo San Miguel, Municipio de Ahome,
Sinaloa, ajustándose a las características y especificaciones del proyecto
elaborado por la Dirección General de Obras Públicas del Municipio.

1.8.-Queda convenido de conformidad de ambas partes la ejecución de éstas
obras por la cantidad total de $632,150.46 son: (Seiscientos treinta y dos mil
ciento cincuenta pesos 46/100 M.N.) más el impuesto al valor agregado.

1.9.-Una vez cumplidos los requisitos técnicos y juridicos se procedió a adjudicar a
la empresa , la construcción de la obra mencionada.

1.10.-Conforme a lo dispuesto, podrá intervenir con facultades, para la revisión y
supervisión de las obras con apego al proyecto y especificaciones contempladas
para la buena construcción de las mismas.

1.1 1.-0 torgará a "EL CONTRATISTA" una vez presentada la documentación
necesaria para su cobro, el 35% de anticipo, el cual será descontado
proporcionalmente de cada una de las estimaciones, o en su defecto a
consideración de la supervisión.

" EL CONTRATISTA" deberá comprobar la correcta inversión del 100% del
anticipo otorgado en un tiempo "no mayor de 10 días" después que el mismo haya
sido entregado. La no comprobación podrá ser motivo de rescisión del contrato .

1.12.-Cuenta con capacidad administrativa, técnica, financiera y jurídica, para el
desarrollo satisfactorio de la supervisión de las obras.

1.13.-Acepta intervenir técnicamente en la ejecución de estas obras, con
facultades para sancionar y modificar en su caso. los proyectos, revisar y autorizar
las estimaciones o cualquier documento que se formule para el pago de los
trabajos realizados.

II.-" EL CONTRATISTA" declara que:

11.1 .-Acredita la Existencia legal de la Sociedad con el testimonio de la Escritura
pública número 28,747, de fecha 28 de Mayo del año 2008, otorgada ante la fe
del Notario público número 159, Lic. Eduardo Ernesto Igual Ramírez de la
Cíudad de Los Mochis del Estado de Sinaloa.
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11.2.-EI C. Ing. Manuel Ignacio Pérez Gastélum quien se identifica con credencial
de elector con folio No. 0000065593499, acredita su carácter de Administrador
único, con el Poder notarial número 28,747 de fecha de Mayo del año
2008 otorgado ante la fe del Notario o. 15 , Lic. Eduardo Ernesto
Igual Ramí rez , en la Ciudad de Los ochis, Sina , poder que a la fecha no le
ha sido limitado ni revocado, lo que eclara bajo pr sta de decir verdad.
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II.J.-Tiene establecido su domicilio en Calle Aquiles Serdán No. 874 Pte., Col
Scally, Los Mochis, Sinaloa, lo que acredita con su Registro Federal de
Con tribuyentes No. MUR080528-5NA, mismo que señala para todos los fines y
efectos legales de éste contrato.

11.4.-Tiene capacidad jurídica, para contratar la ejecución de las obras, objeto de
este contrato y que dispone de organización y elementos necesarios para ello.

11.5.-Cuenta con los registros y autorizaciones necesarias y que tiene vigente su
registro en el padrón de contratístas del Gobierno federal, así como en el padrón
de contratistas del Municipio de Ahome.

11.6.-Conoce plenamente las bases y normas generales, para contratar y ejecutar
obras públicas, incluyendo el programa, presupuesto y las cond iciones de
mercado de la localidad.

11.7.-Ha inspeccionado debidamente el sitio de ejecución de las obras que aquí se
encomiendan.

11.8.- Cuenta con todos los elementos suficientes para cumpl ir con las
obligaciones, que se derivan de este contrato, asi como las relaciones con los
trabajadores que ocupe en el desarrollo de las obras, además acepta y reconoce
que cuenta con los elementos propios a que se refiere los Artículos 13 y 14 de la
Ley Federal del Trabajo y en consecuencia es el único patrón de todas y cada una
de las personas que intervengan en el desarrollo y ejecución de los servicios
previstos en el presente contrato, el cual, libera en este momento a " EL
MUNICIPIO DE AHOME" de cualquier responsabilidad tanto en lo civil, laboral,
penal y administrativo u cualquier otro tipo que pudiere surgir entre el prestador de
servicios y su personal contratado para el cumplimiento objeto de este
instrumento.

CLAUSULAS

1.- " EL CONTRATANTE " encomienda a la empresa y ésta se obliga a realizar en
el lugar designado al efecto y declarar perfectamente la obra a ejecutar descrita.

2.- "EL CONTRATANTE" podrá en todo tiempo , suprimir, suspender o modificar
parcial o totalmente, cualquier volumen de obra no ejecutado, cuando la obra asi
lo amerita, sin tener derecho la empresa a reclamación o indemnización .

J.·Para la ejecución de la obra, " EL CONTRATISTA" se ajustará estrictamente al
proyecto y normas propuestas por la Dirección General de Obras Pública del
Municipio .

4.- "EL CONTRATISTA" , tendrá qu
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